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Constancia secretarial: Manizales, catorce (14) de marzo de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que fueron allegadas las siguientes respuestas: 

 

- Famisanar, la Nueva Eps y Compensar Eps dieron respuesta al requerimiento efectuado por el 

despacho e informaron las direcciones de notificación de los demandados 

 

- El Masora y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi dieron respuesta a nuestro requerimiento. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de marzo de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de menor 

cuantía promovida por Nathalie Ladino Pinilla contra Isaac Pinilla Hernández, Manuel 

Ignacio Pinilla Hernández, Carmen Lilia Pinilla Hernández, Ana Elvia Pinilla 

Hernández, Rosalba Pinilla de Vega, como herederos determinados de Josefina 

Hernández de Pinilla, los Herederos indeterminados de Josefina Hernández de Pinilla y 

las personas indeterminadas, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2024-0082-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, sea lo primero agregar y poner 

en conocimiento las respuestas ofrecidas por el Masora y el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi con la que informan lo pertinente frente al requerimiento efectuado. 

 

Además, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada 

las respuestas allegadas por Famisanar, Nueva Eps y Compensar Eps por medio del cual 

informan los datos de ubicación de los demandados.  

 

De otro lado, requiérase a la parte actora para que gestione las diligencias de 

notificación de los demandados Isaac Pinilla Hernández, Ana Elvia Pinilla Hernández, 

Manuel Ignacio Pinilla Hernández y Rosalba Pinilla de Vega advirtiendo que podrá ser 

intentada la notificación en las direcciones informadas por las Eps.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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